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fuentes y programa de la disciplin.a, durante el plazo maximo de
una hora, seguida de· discusión. como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en· la exposición, durante
una hora como máxiIño, de una lección elegida por el opositor.
entre las ,de su programa, y. cuYa proparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consIstirá en la eXposición, durante
u~-hora como m&ximo.. de una lección elegida por el Tribunal
entre die, sacadas a la suerte del programa del.opositor.Para la
preparac1ón de esta l~ión. se incomunicará al oPQSitor. pOr
un plazo máximo de sel' horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, _notas. material. etc., _que 'solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de _carácter práctico
y de indoJe- teórica., respectivamente. El "Tribunal, en el mo
mento de eu constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos traba
jos, el último de"Jpscuales habrá de ser expuesto por escrito.

El TribUnal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios. la forma que estime oportuno,

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos \
al terminar cada uno de. ellos, 51 l~ lectura no pudiera ·hacerse
en el. mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y" rubricados
por el Presidente. se conservarán, hast,a que se verifique la
lectura en la sesión o &e.siones posteriores, en una urna. que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el' Presidente del Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimientQ de selección.
si llegase a ocmocimiento del Tribunal que algunos de los .aBpi~

rantés careee de los requisitos exigidos en la' convocatoria, s8
le excluirá de la m~, previa audiencia del propio interesado,
pasé.ndose, en 8U caso, el tanto de oulpa a la Jurisdicción orcli
nana, si se apreciase inexactitud en.la declaración qUf3j formuló,
y comunicándolo. en todo caso, el mismo dia a 1& Dirección
General de Unlverstdadese Investiga.clón. '

VD. Calificación áe,lo' ejercicios y propuesta

19. L08ejercic1os serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusl6n por unanImidad. Se exceptúa el primer ejercido,
en el que bastarán tres votos adversos pata que los opositores
puedan ·ser excluidos.

20. Después de cada sesión SE' levantará un acta circunstan
ciada,. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del etercicio efectuado.

21. Antes de la votación d~l primer ejercicio, cada uno de los
Jueces entregará al PresIdente un _intonne acerca de los tra
bajos presentados ·por los opositores y el valor qUe a su juicio
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miempros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votac1ón ser. pública y nominal, y se necésitarán tres
votos conformes para. que haya propuesta cualquiera que sea
el número de votantes, Si :nIi'lguno de .los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercerA votación entre
los que hayan alcanzado mAs votos, y si tampot!l' en éstas se Jo-
grase, se declarará no haber lugar a.1& provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de- la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número.de votos, dentro de la condIción estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al dia siguiente de la votación ~iniüva y convocados los opo-;
sitores par él designados, el Presidente les iri. .llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
personaautorlzada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
n! 1& des1gna.se en instue1a formal o,porpersona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará~paracuál ha de ser propuesto,
apelando, 81· fuera necesario, a la. votación entre Jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para 'lA pla;a elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma. y en el término de tres dias,'a partir de la fecha. .de
aquélla, será elevada.. con el expediente del concurso-oposIción.
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educa.cióny
CIencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspira'n:t. propuestos por el Tribunal presentarAn
ante esté Departameilto~dentro del pluo de treinta días hábiles,
a .partir de la publicación por el TrUTunal de la propuesta. for~
mulada, los doc,umentos que a continuación se seft.alan:

1.· Partida de nacimiento.
2.'" Titulo de Doctor.
3.0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida.

por el Registro Central. de Penados y Rebeldes.
4.'" Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psiqutco que inhabilite para el servicio.
DIcha certfftcación deberá ser expedida ,por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por oualquier otro con el visto
bueno .de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificaci6n de ha·
bar cumplido el Servicio Social o de estarexent8s de su t;:um
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en queterinine el plazo de presentación._

En defecto de lbs documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigid&8 en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho,

Quienes, dentro del-plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta. con
vocatoria. En este caso el TribUnal formulará propuesta adicio
nal, efectuando nueva votación, conforme al procedimieqto seña
lado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición . .

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan acreditando su condición' y
c'Qantas circunstancias consten en su hoja· de servicios.

IX. To~a de posesión

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el núme
ro del' :E\eglstro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes. a
contar desde la notificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que. sea aplicable io dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de .Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de' posesión, Se prestará juramento de
acatamiento a los PrincIpios Fundamentales del Movimiento Na
cionaly demás Leyes Fundámentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convoCt\toria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos $8 deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los CaBOS y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los . planes de estudio de la.s respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores desigria.dos podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya v~nido

a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univer
sidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
verSidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

6193 ORDEN de 21 de febrero de 1974 po·r la que se
declara. desierto el concurslroposición a la plaza de
Profesor agregado de .Bacteriología Médica (con
Vf.rologiq, y ParaBito1oniah. en la Facultad de Me~

dicina- de la Universidad de Granada.

nmo. Sr.: Celebrado el con'burso~oposicióna la plaza de Pro
fesor agregado de .BacteriolOgía Médica {Con Virología y Pa
rasitologíah de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada. anunciado en turno libre por Orden ministerial de 13
de febrero de 1970 (.Boletín OfIcial del Estada-- de 7 de marzo
de 1970),

Esté Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha' resuelto declarar desierta. la plaza de Pro
fesor agregado de ..Bacteriologia Médica (con Virología y Para
sitologfa.).. de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1974.-P. D.. el Director general de

Universidades e Investigación, Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

6194 ORDEN· de 2'1 de febrero de 1974 por la que 8e de
clara desierto el co.ncurso·opostctón. en tumo libre,
a la plaza de Profesor agregado de -Electrtcidad y
Magnetiamo_ de la Facultad de Ciencias de la Uni·
ver8fdad Ampnoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Celebrado' el concurso-oposicióiI a le.- plaza de
Profesor agregado de -Electricidad y Magnetismo- en la Facul·
tad de Ciencias de m Universidad Autónoma de Barcelona,
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Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo_ Sr. Director general de Universidades e Investigación.

a~ Haber desempeñado función docente Q investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos, como n1fnímo, en cualquie
ra de las Instituciones que se expresan acontinuaci6.n:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cieutífkas, acreditadas mediante certificación expedida
por. los Rectores correspc..ndientes o la. Secretaría General del
Cc.fisejo Superior de Investigaciones Científicas, repectivamente.

b') Centros de Ensenanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto-
res (> Directores de los mismos. .

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante cel·tifica
ción expedida por .la. Secretaria General de-la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director det mismo, en la que se hará constar
además la. condición de rnie,mbroo c:olaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albqrnociano de San Clemente de
Bo1oníaUtaJiw, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la qU,e constara ademas la condición de
becaría del mismo.

f') JUnta de. Energía Nuclear,que se justificará mediante
certifiCación expedida por elPrestdente de la misma, en la que
se .hatá constar ademas la condición de· colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certific6cióndel Rectorado correspon~

diente.
h'J Escuelas Técnicas Sll.periores, que se justificará median

te certificación del Director de la misma.
i'l Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

diante. certificadón expedida. p?r la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con· el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Ensenanza Técnica Superior
del extranjero de .carácter oficial. mediante certificación expe
didapor los Rectores o Direetores de los respectivos Centros,
debidamente· legalizada.

bl Ser Ca.tedráticode Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en hi catedra.

Hl Haber cumplido .o estar, exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta· días de plazo para
pw~ent:lr los documentos. una vez tertnÍ11áda la oposición, con
forrne !odetermina el articulo 4." del DecJeto 1411/1968, de 27 de
Junio.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se anun·
cia para su provisión, a concurso-oposición, la pla
za de Profesor agregado de ..Fannacología .. en la
Facultad de Medicina de· la Universidad de Gra
nada.

6195

anuncíado en turno libre, por Orden minis~rial de 13 de abril
de 1972 ( ...Boletín Oficial del Estado.. del 29 de mayo.

Este Ministerio, de conformidad Con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierta la plaza de Pro
fesor agregado de ..Electricidad y Magnetismo,.. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barceloi:la.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchosaiios.
Madrid. 27 de febrero de1974.~P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Lucena Conde.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Farma
colúgia~ en la Facultad de Medicina· de la Universidad de Gra~

nada,
Este Ministerio. previo informe de. la Comisión Superior de

Personal ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión, a concurso-oposición, entuITlOlibre. .

Los aspir:antes, para ser admitidos. al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en .las normas aprobad~ pOr la
Comi6ión Superior de Personal, qUe se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose eLconcuTso-(>\)osición
por los preceptos legales que eh las mismas se señ,dan.-

El Profesor agregado nombrado, y que reúna L3 deniás re~

quisítos exigidos en la OrdeQ- decOI1vocatoria correspondiente,
podrá concurrir· a les concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras dé igual denominaCión ó equipara..
das. según lo dispuesto en el artículo 3.... 3, del Oecreto 1243/1967,
de 1 de junio.

Lo diga a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de ·1974.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de· Personal, para su provisión a concurso-oposiCión,
en tumo libre, p~ra el ingreso en el Cuerpo de ProfesoresAgre~

gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Fat~
macoJogía.. de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada.

Esta Dirección General hace PÚb!íCBS las normas por las que
se- hBbra de regir el mencionado concurso~oposición y que 5('n
las siguientes:

l. Normas generales

1. 8 El concurso-oposición se regirapor 10 establecido en la
presente Orden de canvOCiüoria, Ley 83/1965,- de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Frofe
sorado; Reglamento General para ingreso fm la Administra~

ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27,clejunio:
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden mHlisterial de 30 de mayo
de 1986 sobre constitución de los Tribunales en los cC'ncursos
opcsiciones a plazas de Profesores. agregados y. Decreto de. la
Presidencia del Gobierno 3l5/1964, de 7 de febrero, .por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II, Requisitos

2." Para ser admitid(1 al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes;

A) Ser españoL .
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
eJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio del servicio del Estado, de la AdmInistración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones publicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplidO· todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

.El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilit.e para el servido.

Fl Carecer de antecedentes penales parla comisión de de~

litas dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de .posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

llI. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dingirun la solicitud· a esta Dirección General, dentro del plazo
de t.reinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado,",
haciendo c::onslar el domiciliodel aspirante y número del docu~

mento nacional de identidad. y -que reúnen. las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to·
das las que le afecten, que se referirán alafecha de expiración
del plazo señalado. paTa la presentación de las· instahCias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar:acatamientoa los Principios Fundamentales.del
Movimiento Nadonal y demas Leyes Fundamentales del Remo.

4." La presentación de instancía debera hacerse en este
Departamenloo por cualquiera·. de los conductos que señala
el articulo 66 de la Ley de" Procedimie'hto Administrativo, en
CUY9 caso se entf:'ndera que han tenido entrada en el Registro

..-General del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centi·os a que se refiere dicho articulo~

los solicitantes deberánsatis[acer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
bién en metttlico, por derechos de examen. La cantidad de 600
pesetas a que aSCienden· lea anteriores. derechos podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me
diante giro. de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la ins·
tanela el resguardo correspondiente, en el que habrá de espe
cificarse necesariamente la denominación de la plaz-a de Profe
sor agregado u. la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora- y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el qu:econstarán las cualidades
y labor realizadas tlOr el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Univer~
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
inve,tigadors, bien en el propio Consejo oen otros Centros de
invest.igacIón nacto-.nales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de. presentación: de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los. interesados cuyas
instancias. adoleciesen de algundefecto para que, en un plazo
de diez días, sub!5anen éste o aco-mpañen los documentos pre-


